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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Oficina Especial para el "Caso Iguala" de la 

M É XI CO 
Exp:. CNDH/1/2014/6432/QNG. 

Asunto: Recordatorio. . 

Lic. 
Secretario Ejec~tivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Públ ica dél Estado de Guerrero 

· Mediánte. oficio No. CNDH/OEPCl/0025/2015, del pasad · solicitó 
información para la debida integración del expediente citado al ru ro, iniciado por esta 
Comisión _Nacional por Violaciones Graves a Derechos Huma~_ls, con motivo de los 
hechos ocÚrridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en el Municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. En relación· con esta petición, toda vez que, hasta el momento, 
no se ha recibido la información requerida, apreci~ré de usted la haga llegar a la 
brevedad. t 

Bajo ese tenor, me permito puntualizar que la solicitud que se le ha formulado, consiste en 
r'emitir, en vía de colaboración, lo siguienter 

1. En términos de las atribuciones ·conferidas a ese Secretariado Ejecutivo para operar el · 
Sistema Estatal de Información Policial , como se establece en los artículos 49, 50 y 55 de 
la Ley No. 281 de ·Seguridad Pública del Estado de Guerrero, precisar el número y nombre · 
de los policías municipales de Iguala ?e la Independencia y Coc~ula, Guerrero, que de 
acuerdo. a la información recopilada, se encontraban inscritos en el Registro· de. Personal 
de Seguridad Pública; desde el inicio de las respectivas administraciones de esos 
·municipi'ós en el año 2012 al 27 de septiembre de 2014 y, de ese total , señalar cuántos y 
quiénes eran policías de carrera, así como si estaban clasificados en grupos especiales.' 
En su caso, señalar su denominación y miembros que los conformaban. 

2. De i µal forma, señalar si, durante el período . correspondiente a la administración de . 
cómo Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, .los policías de ese Municipio y los de Cocula, · contaban con Certificado Único· 
Policial expedido por el Centro de Control .de Confianza correspondiente, así como el niv~I 
de capacitattión y profesionalización para permanecer en sus · cargos, en los términos 
estableddos en los artículos 53 del Reglamento Interior del Consejo E~tatal de Seguridad 
Pública y del Secretariado Ejecutivo de Guerrero y 85 de la Ley General ·del Sistema 
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t~f.· Nacional de Seguridad Pública. De ser así, in<:ficar su nivel de p.rofesionalización y los 
~¿· rubros sobre los que recibieron capacitación, señalando si entre ellos estaban incluidos 
r. · · protocol9s .del uso de la fuerza pública 

3. Asimismo,· señalar si los procesos·de certificación aplicados a. los policías muni.cipales 
de Iguala de ·la lndependenda y Cocula, Guerrero , del año 2012 al 2014, cumpfieron con 
los lineamientos y estándares mínimos establecidos por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, como lo señ.ala el artículo 22 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, precisando cada uno de estos lineamientos en forma 
específica. · 

4. Señalar cuál era el nivel de coordinación y supervisión entre los Consejos Municipales 
de Segurid.ad Pública de Iguala de la Independencia y Cocula, Guerrero, con el Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, desd~ el inicio de las respectivas administraciones de esos 
municipios en el año 2012 al 27 de septiembre de 2014, a ¡3fecto de cumplir con los fines 
de seguridad pública en sus respectivos á~bitos de competencia, en términos de lo 
establecido en los artículos 31, 33, 39 y 43 de la Ley No. 281 de Seguridad Pública del 
Estado de Guerrero. 

t 
~ · 5. De acuerdo a las atribuciones de la Dirección General del Sistema Estatal de 
l!:V ~nformacióri Policial, contenidas en los · artículos 49 de la Ley No. 281 de Seguridad 

Pública del Esté;do de Guerrero y 54 del Reglamento Interior del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública y del Secretariado Ejecutivo, .señalar si del año 201-2 al 27 de . 
septiembre de 2014, se contaba con informa~ión sobre el comportamiento delictivo que 
prevalecía en los municipios de Iguala de la Independencia y Cocula. · 

6. Señalar los fondos de. ayuda federales y estatales que del año 2012 al _2014 recibieron · 
los Municipios de Iguala de la Independencia y Cocula, Guerrero, así como la forma en 
que los aplicaron·, a efecto de fortalecer el funcionamiento de la seguridad pública en ~sas 
locálidaaes;· además, precisar los mecanismos de eválu~ción y · convalidación 
implementados par? verificar que lo.s fondos de ayuda fueron destinados exclusivamente 
para ·esos fines, conforme a lo .establecido en los ·artículos 21 de l_a Constitudón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción XIV; 39, apartado B, fracción XIÍ; y 142 de la : 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como 55 del. Reglamento 
Interior del Consejo · Estatal de Seguridad Pública y del Secretariado Ejecutivo dé 
Guerrero. 

Proporcionar copia certificada de los expedieñtes y docu~entación que sustente el 
informe que se rinda respecto a cada -uno de los·puntos requeridos. 
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ório que le formulo tiene su fundamento en ·los artículos 102,· Apartado 

itocióri política de los Estados Unidos Mexicanos; 8°, fracción . XIX, y 13, 

0~!á~/1a Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
·¿/¡-~fo segundo, 6, fracción Xv, 39 , fracción 11 y 69, primer párrafo, de la Ley 

ioX" Nacional de los Derechos Humanos. 

m6ular·, reitero ª usted mi atenta consideración: 

Atentamente 

Titular de la Oficina Espe(?ial 
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